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 ACUERDO de 22 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de acuerdo de inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 22 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución de acuerdo de inicio de procedimiento de aco-
gimiento familiar preadoptivo a doña Rebeca Claudia Ciudatu 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Má-
laga, para la notificación del contenido Íntegro de la resolución 
de acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo a doña Rebeca Claudia Ciudatu de fecha 11 de 
marzo de 2010 del menor P.G.C., expedientes núm. 352-2009-
000006136-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de abril de 2010.- La Delegada, Ana Navarro 
Navarro. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 9 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se concede trámite 
de audiencia en el procedimiento para la inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Mo-
numento, la Ermita de Nuestra Señora del Castilllo, en 
Pedroche (Córdoba).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento para 
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Mo-
numento, la ermita de Nuestra Señora del Castillo, en Pedro-
che (Córdoba), y atendiendo al estado en que se encuentran 
las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico Andaluz, en relación con los artículos 84 y 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio de este anuncio se notifica el trámite de 
audiencia a los interesados, ya sean propietarios o titulares de 
otros derechos afectados por la inscripción, a los que habién-
dose intentado la notificación no se ha podido practicar, se 
ignora el lugar de la notificación, o son desconocidos, y que se 
relacionan en el Anexo al presente anuncio.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que pueda 
ser examinado por cuantos tengan interés en el mismo. 

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Cultura, Departamento de Protección del Patrimonio Histó-
rico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de 9,00 a 14,00 horas.

Córdoba, 9 de abril de 2010.- El Delegado, Joaquín
Dobladez Soriano.

A N E X O

Relación de interesados a los que, habiéndose intentado 
la notificación, no se ha podido efectuar y última dirección co-
nocida:

- Doña Piedrasanta Rueda Muñoz. 
Avenida de Bélgica, núm. 99, 6.ª, B.
28912, Leganés. Madrid,

- Herederos de don Rafael Román Vaquero.
C/ Torreón, núm. 7.
14412, Pedroche, Córdoba

- Don Pedro Torronteros del Saz.
C/ Retama, núm. 6.
28891, Velilla de San Antonio. Madrid,

- Doña Rosario Moreno Muñoz.
C/ Retama, núm. 6.
28891, Velilla de San Antonio Madrid. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se da publicidad a la 
Resolución de 28 de abril, por la que se acuerda reque-
rir la subsanación de las solicitudes de subvención para 
actividades de cooperación cultural para 2010.

Dando cumplimiento al artículo 10.3 de la Orden de 26 
de febrero de 2010, por la que se establecen las bases re-
guladoras de concesión de subvenciones para actividades de 
cooperación cultural y se efectúa su convocatoria para el año 
2010 (BOJA núm. 50, de 15 de marzo de 2010), esta Delega-
ción Provincial resuelve requerir la subsanación de las solici-
tudes de su competencia, con arreglo al artículo 6.2.b) de la 
citada Orden, que se relacionan en el Anexo I, que no reúnen 
los requisitos exigidos o no acompañan los documentos pre-
ceptivos; indicando que si así no lo hicieran se les tendrá por 
desistidos de su solicitud, previa resolución dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo para la subsanación será de diez días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El contenido íntegro de este acto se encuentra expuesto 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos. Así mismo, se publica en el sitio web de 
la Consejería de Cultura, ubicado en la siguiente dirección: 
www.juntadeandalucia.es/cultura.

Córdoba, 28 de abril de 2010.- El Delegado, Joaquín
Dobladez Soriano. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 10 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte DÑ/2010/46/AM/FOR.
Interesado: Manuel Gómez Portero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 


